
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

 
Av. Juan Montalvo y Olmedo. Teléfono: (06) 3700080 ext.: 1002  

e-mail: planificacion@napo.gob.ec 

 

 

Memorando Nro. 1539-2022-DP

Tena, 28 de junio de 2022

PARA: Mgtr. Aracely Elizabeth Tapia Rojas

Directora de Gestión Ambiental, Enc. 

ASUNTO: SOLICITANDO TRAMITE DE REGULARIZACION AMBIENTAL

PROYECTO: "Ampliación y asfaltado de la via Lushianta - Casa Blanca -

Villano, parroquia San Pablo de Ushpayacu, cantón Archidona, provincia de

Napo" - Primera Etapa 

 

En atención al Memorando No.-  1843-2022-SDEP suscrito por Subdirección de Estudios

y Proyectos y con el fin de continuar con la elaboración del proyecto, adjunto sírvase

encontrar el  formulariode regularización ambiental del proyecto  "Ampliación y

asfaltado de la via  Lushianta - Casa Blanca - Villano, parroquia San Pablo de Ushpayacu,

cantón Archidona, provincia de Napo" - Primera Etapa

 

Se anexa el formato para permiso ambiental con la información necesaria. 

 

Particular se solicita para los fines pertinentes. 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Ing. María Gabriela Trávez Morales

DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN, ENCARGADA  

Referencias: 
- 1843-2022-SDEP 

Anexos: 

- formato_para_permisos_ambientales villano-signed.pdf

- 1842-2022-SDEP-signed.pdf

- 1843-2022-SDEP-signed.pdf

Copia: 
Ing. Irma Lucia Badillo Conde

Subdirectora de Estudios y Proyectos, Encargada
 

Ing. Ana Cristina Baque Toala

Analista 2 de Infraestructura Vial
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